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Nota 
 
 
 
Número: NO-2020-75717169-APN-SES#MS 

 
CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Jueves 5 de Noviembre de 2020 

 
Referencia: CTNR “Apoyo a comunidades de práctica gubernamentales para una respuesta integral a los desafíos de 
COVID-19 en Argentina” – Solicitud de Priorización 

 
 
A: Christian Gonzalo Asinelli (SSRFID#SAE), 

 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Mauro Conti (DNPEFI#SAE), 

 
 

 
De mi mayor consideración: 

 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la  priorización  de  la  
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo a comunidades de práctica gubernamentales para una 
respuesta integral a los desafíos de COVID-19 en Argentina” a ser financiada en su totalidad con recursos 
provenientes del financiamiento internacional. Se remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto. 

 
El objetivo general del Proyecto consiste en apoyar la consolidación y expansión de una comunidad de prácticas     
para fomentar la colaboración y el intercambio de conocimientos entre los gobiernos subnacionales para identificar, 
adaptar y ampliar las mejores prácticas para promover una respuesta más integrada al COVID-19, y reducir la 
fragmentación entre diferentes estados, provincias y municipios. 

 
En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Realizar seminarios donde se compartan  las  
experiencias de gobiernos subnacionales en el manejo de la pandemia en lo relativo al abordaje de poblaciones 
vulnerables, redes de gestión de servicios y medición de desempeños sanitarios”; y (ii) “Evaluar y generar  
aprendizajes sobre las acciones implementadas en el marco de la pandemia en relación a la teleasistencia  en  
domicilio, abordaje de poblaciones vulnerables y redes de gestión de servicios”. 

 
El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Salud de la Nación. La ejecución administrativa será 



realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a solicitud de la Secretaría de Equidad en Salud quien   
dará el seguimiento para el cumplimiento de las actividades previstas en la CTNR. 

 
El monto del financiamiento solicitado es hasta USD 150.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO  
CINCUENTA MIL). El plazo de ejecución previsto es de doce (12) meses. 

 
Bajo este Proyecto se espera contar realización de seminarios, el material de los seminarios, propuestas de nuevas 
medidas a implementar por los gobiernos subnacionales y con informes con las medidas implementadas y la 
evaluación de las mismas. 

 
En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de   
esta operación. 

 
 

Sin otro particular saluda atte. 
 
 
 
 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2020.11.05 18:01:47 -03:00 

 

Martín Horacio Sabignoso 
Secretario 
Secretaría de Equidad en Salud 
Ministerio de Salud 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-75935322- -APN-SSRFID#SAE- Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) "Apoyo a 
comunidades de práctica gubernamentales para una respuesta integral a los desafíos de COVID-19 en Argentina” – 
Priorización
 
 
A: José Luis LUPO (BID),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Leandro Adrian Gorgal (DNFOIC#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la solicitud presentada por el Ministerio de Salud, para obtener 
financiamiento externo para la Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) de la referencia, realizada mediante 
Nota NO-2020-75717169-APN-SES#MS del 05 de noviembre del corriente, acompañada por el perfil de proyecto, 
embebida en la presente.

El objetivo de la operación consiste en apoyar la consolidación y expansión de una comunidad de prácticas para 
fomentar la colaboración y el intercambio de conocimientos entre los gobiernos subnacionales para identificar, 
adaptar y ampliar las mejores de estas prácticas, promoviendo una respuesta más integrada al COVID-19, 
reduciendo la fragmentación entre diferentes estados, provincias y municipios. Todo ello mediante la realización de 
seminarios donde se compartan las experiencias de gobiernos subnacionales en el manejo de la pandemia - en lo 
relativo al abordaje de poblaciones vulnerables, redes de gestión de servicios y medición de desempeños sanitarios – 
y la generación y evaluación de aprendizajes sobre las acciones implementadas en el marco de la pandemia, en 
relación a la teleasistencia en domicilio, abordaje de poblaciones vulnerables y redes de gestión de servicios.

El monto total de la CTNR es de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MIL (US$ 150.000), 
sin aporte local y un plazo de ejecución estimado de doce (12) meses.



Por último, se informa que la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio, 
dependiente de esta Subsecretaría, estará a disposición por cualquier consulta o cuestión operativa que pueda surgir 
respecto a la Referencia, en el siguiente correo: dpypeesa@mecon.gob.ar.

Atento a la Nota recibida y el estado de las actuaciones, se remite la presente a fin de solicitarle tenga a bien realizar 
las gestiones necesarias para dar curso a la CTNR de la referencia.

 

Sin otro particular saluda atte.

 


	NO-2020-75717169-APN-SES#MS
	Nota
	De mi mayor consideración:

	NO-2020-76092589-APN-SSRFID#SAE
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Número: 
 


 
Referencia: CTNR “Apoyo a comunidades de práctica gubernamentales para una respuesta integral a los desafíos de 
COVID-19 en Argentina” – Solicitud de Priorización
 
 
A: Christian Gonzalo Asinelli (SSRFID#SAE),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Mauro Conti (DNPEFI#SAE),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo a comunidades de práctica gubernamentales para una 
respuesta integral a los desafíos de COVID-19 en Argentina” a ser financiada en su totalidad con recursos 
provenientes del financiamiento internacional. Se remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto.


El objetivo general del Proyecto consiste en apoyar la consolidación y expansión de una comunidad de prácticas 
para fomentar la colaboración y el intercambio de conocimientos entre los gobiernos subnacionales para identificar, 
adaptar y ampliar las mejores prácticas para promover una respuesta más integrada al COVID-19, y reducir la 
fragmentación entre diferentes estados, provincias y municipios.


En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Realizar seminarios donde se compartan las 
experiencias de gobiernos subnacionales en el manejo de la pandemia en lo relativo al abordaje de poblaciones 
vulnerables, redes de gestión de servicios y medición de desempeños sanitarios”; y (ii) “Evaluar y generar 
aprendizajes sobre las acciones implementadas en el marco de la pandemia en relación a la teleasistencia en 
domicilio, abordaje de poblaciones vulnerables y redes de gestión de servicios”.


El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Salud de la Nación. La ejecución administrativa será 







realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a solicitud de la Secretaría de Equidad en Salud quien 
dará el seguimiento para el cumplimiento de las actividades previstas en la CTNR.


El monto del financiamiento solicitado es hasta USD 150.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO 
CINCUENTA MIL). El plazo de ejecución previsto es de doce (12) meses.


Bajo este Proyecto se espera contar realización de seminarios, el material de los seminarios, propuestas de nuevas 
medidas a implementar por los gobiernos subnacionales y con informes con las medidas implementadas y la 
evaluación de las mismas.


En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de 
esta operación.


 


Sin otro particular saluda atte.


 










 



 



 



 



 



COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE  



Perfil de Proyecto   



a. Nombre del Proyecto. 



El nombre de la presente Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) es Apoyo 



a comunidades de práctica gubernamentales para una respuesta integral a los 



desafíos de COVID-19 en Argentina. 



 



b. Beneficiario/s. 



El beneficiario de la CTNR es el Ministerio de Salud de la Nación (MSN). 



 



c. Modalidad (reembolsable o no reembolsable; donación; otras). 



La presente Cooperación Técnica es No Reembolsable. 



 



d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción (indicar si los recursos son 



administrados por un organismo internacional de crédito y/o de asistencia técnica o 



por la jurisdicción solicitante). 



La modalidad de ejecución sugerida es que el Banco Interamericano de Desarrollo 



(BID) sea el administrador de los recursos a solicitud de la Secretaría de Equidad en 



Salud del MSN que será quien controle el cumplimiento de las actividades previstas 



en el presente documento. 



 



e. Contextualización y Alcance (justificación) 



En sentido amplio, Argentina ofrece cobertura universal en salud. El gasto en salud 



en la Argentina se encuentra entre los más altos de la región, alcanzando el 10,7% 



del PIB, que se compone del 3,02% del sector público (aproximadamente U$S 1.390 



per cápita), 4,08% de la seguridad social, y 3,58% del gasto privado en salud. Sin 



embargo, esta cobertura y gasto no siempre es siempre eficiente y equitativa, 



principalmente por la fragmentación del sistema de salud en el país.  











 



 



 



 



 



El sistema de salud argentino se caracteriza por una excesiva fragmentación y 



desarticulación: en distintas fuentes (y volúmenes) de financiamiento, diferentes 



coberturas, coaseguros y copagos aplicados; regímenes y órganos de control y 



fiscalización. Esta fragmentación se genera, a nivel horizontal, por la coexistencia e 



interacción de tres sub-sectores: el sector público, el sector de obras sociales y el 



sector privado; y a nivel vertical, derivado de la estructura federal del país en donde 



los gobiernos provinciales son básicamente los principales responsables de la 



provisión de los servicios de salud; dando como resultado una oferta de servicios 



heterogénea, sin una planificación federal, inequitativa y con problemas de eficiencia 



por la superposición de herramientas y esquemas de cobertura.  



La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la pandemia del coronavirus 



COVID-19 y el gobierno de Argentina mediante el Decreto Nº 260 del 12 de marzo 



de 2020 amplió la Emergencia sanitaria por el plazo de un (1) año.  



Aunque los primeros casos del virus se notificaron en América Latina y El Caribe a 



fines de febrero, la tasa de crecimiento de los casos confirmados ha sido rápida. En 



37 días desde el primer caso, todos los países de la región notificaron al menos un 



caso. Al 6 de agosto, la región reportó 5,2 millones de casos y 209.492 muertes desde 



el 26 de febrero, lo que representa el 27,6% y el 29,6% del total de casos y muertes 



reportados en todo el mundo, aunque ALC representa solo el 8% de la población 



mundial. Desde el inicio de la pandemia, el Ministerio de Salud de la Nación ha 



desarrollado el Plan Estratégico COVID-19, que se implementa articuladamente con 



todas las jurisdicciones, que nos permitió que, al 11 de octubre, Argentina cuente con 



894.206 casos confirmados y 23.868 muertes por COVID-19. El desafío sanitario 



planteado por la pandemia ha generado que el Ministerio de Salud de la Nación lidere 



las distintas estrategias de salud con el fin de unificar criterios con las jurisdicciones 



que conforman el país, en el marco de la autonomía otorgada a las provincias para 



la toma de decisiones sobre políticas de salud. Esta necesidad de articulación de 



acciones generó un trabajo constante de construcción de consensos, pero en 



ocasiones las medidas inicialmente implementadas por las jurisdicciones no habían 



sido coordinadas, provocando impedimentos, por ejemplo, en el suministro de bienes 



o en el traslado de profesionales de la salud. Con el fin de compartir experiencias 



desde la Secretaría de Equidad en Salud, se generaron dos canales de gestión del 











 



 



 



 



 



conocimiento: una plataforma federal para el intercambio de conocimientos que tiene 



como objetivo poner a disposición de los equipos técnicos de las provincias 



información relevante para la toma de decisiones en el proceso de la implementación 



de los Planes Operativos Provinciales y un ciclo de encuentros virtuales para el 



intercambio de experiencias provinciales e internacionales a través de sus 



protagonistas. Estos webinars constituyen un canal para la gestión del conocimiento 



construido por las provincias y los invitados internacionales a partir de acciones de 



fortalecimiento del sistema de salud. 



 



f. Objetivo general y objetivos específicos. 



El objetivo de esta CTNR es apoyar la consolidación y expansión de una comunidad 



de prácticas para fomentar la colaboración y el intercambio de conocimientos entre 



los gobiernos subnacionales para identificar, adaptar y ampliar las mejores prácticas 



para promover una respuesta más integrada al COVID-19, y reducir la fragmentación 



entre diferentes estados, provincias y municipios. 



Los objetivos específicos de esta CTNR son: a. Realizar seminarios donde se 



compartan las experiencias de gobiernos subnacionales en el manejo de la pandemia 



en lo relativo al abordaje de poblaciones vulnerables, redes de gestión de servicios y 



medición de desempeños sanitarios; b. Evaluar y generar aprendizajes sobre las 



acciones implementadas en el marco de la pandemia en relación a la teleasistencia 



en domicilio, abordaje de poblaciones vulnerables y redes de gestión de servicios. 



 



g. Ubicación geográfica. 



La CTNR se enmarca en la República Argentina. 



 



h. Alcance (nacional-provincial-municipal). 



La CTNR es de alcance nacional. 



 



 











 



 



 



 



 



i. Plazo de ejecución, indicar en meses. 



La duración de la CTNR es de 12 meses. 



 



j. Descripción de los productos y actividades a financiar.  



La pandemia hizo más evidente la necesidad de trabajar coordinadamente no sólo 



entre el Ministerio de Salud de la Nación y los ministerios de salud provinciales, sino 



también entre los subsectores de salud. Así, los gobiernos subnacionales se vieron 



en la obligación de desarrollar diversas estrategias para ampliar las destrezas y 



mejorar el cuidado de su población. A partir de esto, el Ministerio de Salud de la 



Nación realizó webinars mediante los cuales se compartían las experiencias 



provinciales, no obstante, se considera que estas acciones se podrían fortalecer 



mediante seminarios en los cuales se trabaje en mayor profundidad sobre las 



medidas implementadas en el sector salud por parte de los gobiernos subnacionales 



en el marco del COVID-19 a partir de la identificación de problemas que deseen 



desarrollar los participantes, enriqueciendo el trabajo con la experiencia 



internacional. Se espera así que se logre la adopción de iniciativas que permitan una 



respuesta más integrada entre los gobiernos subnacionales a la pandemia. 



La presente CTNR se estructura en un componente: 



Componente I: Diseño e implementación de una comunidad de práctica.  



En este componente se incluye: Armado y realización de los seminarios; 



Consolidación de las experiencias y armado de propuesta de mejoras de políticas en 



salud para implementar en las jurisdicciones; y Realización de evaluaciones y 



documentación de las mismas.  



Asimismo, este componente incluye los costos de administración del BID. 



 



A continuación, se listan los productos y actividades a financiar:  



 



 











 



 



 



 



 



Producto Actividad 
Detalle 



Informe 



Propuesta del esquema de seminarios 
(forma en que se llevarán a cabo, 
precisiones sobre la convocatoria y 
temáticas a abordar en cada seminario, 
planificación de los seminarios) 



En este informa se espera que detalle 
sobre la forma en que se llevarán a 
cabo, precisiones sobre la 
convocatoria y temáticas a abordar en 
cada seminario, planificación de los 
seminarios. 



Informe 
Informe con el catálogo de problemas a 
analizar en los seminarios 



Elaboración de un detalle exhaustivo 
de posibles problemas que puedan 
ser objeto del seminario, los cuales se 
deberán basar en el análisis de la 
bibliografía disponible. 



Informe 
Elaboración de materiales para los 
seminarios de redes de gestión de 
servicios 



Se deberán presentar todos los 
materiales que serán utilizados en los 
seminarios de gestión de servicios. 



Informe 
Elaboración de materiales para los 
seminarios en abordaje de poblaciones 
vulnerables 



Se deberán presentar todos los 
materiales que serán utilizados en los 
seminarios de abordaje de 
poblaciones vulnerables. 



Informe 



Elaboración de materiales para el 
seminario de Medición de desempeños 
sanitarios en el contexto de la 
pandemia. 



Se deberán presentar todos los 
materiales que serán utilizados en los 
seminarios de medición de 
desempeños sanitarios en el contexto 
de la pandemia. 



Informe 



Informe que contenga detalle de todas 
las actividades realizadas en los 
seminarios y presentación en ppt que 
resuma dicho documento. 



Este informe debe contener el listado 
de participantes, materiales brindados 
antes y después de cada seminario, 
documento con recomendaciones de 
política pública para lograr una 
respuesta más integrada y efectiva en 
el marco del COVID-19 



Informe 
Producción de material de difusión a 
partir de los seminarios realizados 



Deberá presentarse el material 
realizado para la realización de los 
seminarios 



Informe 
Evaluación de las acciones 
implementadas en el marco de los 
seminarios realizados 



Estudio que dé cuenta de las 
acciones que se implementen a partir 
de la realización de los seminarios. 



Informe 
Evaluación de la teleasistencia en 
domicilio a partir de la pandemia 
COVID - 19 



Estudio que analice la aplicación de la 
teleasistencia en domicilio en el 
marco del covid-19 



Informe 
Evaluación de las experiencias 
provinciales en redes de gestión de 
servicios 



Estudio que analice las experiencias 
de las medidas implementadas en la 
redes de gestión de servicios. 



Informe 
Evaluación de las experiencias 
provinciales en abordaje de 
poblaciones vulnerables 



Estudio que aborde las medidas 
implementadas en la atención de las 
poblaciones vulnerables en el marco 
de la pandemia. 



Informe 



Informe de la Producción de material 
de difusión a partir de las 
recomendaciones de políticas de salud 
pública. 



Informes que contengan todo el 
material de difusión que dé cuenta de 
las recomendaciones de política 
pública a partir de los seminarios 
realizados. 











 



 



 



 



 



k. Resultados esperados y metas.  



Se espera que al finalizar la presente CTNR se cuente con: 



 Realización de seminarios, el material de los seminarios y propuestas de 



nuevas medidas a implementar por los gobiernos subnacionales. 



 Informes con las medidas implementadas y la evaluación de las mismas. 



 



l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. En el caso que se 



encuadre en una Cooperación Técnica Regional (CTR), y no sea posible identificar 



el monto específico asignado a la República Argentina, la jurisdicción solicitante 



deberá consignar todas las referencias de dicha CTNR: número, monto, países 



beneficiarios y la justificación del encuadre de la Cooperación Técnica en la CTR.   



La presente CTNR es de U$S 150.000, financiado en su totalidad por el BID. 



 



m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 



A continuación, se detallan los costos asociados a cada componente y actividad 



contenida en cada uno de ellos. 



Descripción  



Componente/ Actividad 



Financiamiento 



Externo (U$S) 



1. Diseño e implementación de una comunidad de práctica. 90.000 



1.1 Armado y realización de los seminarios  75.000 



1.2 Consolidación de las experiencias y armado de propuesta de mejoras 



de políticas en salud para implementar en las jurisdicciones 



15.000 



1.3 Realización de evaluaciones y documentación de las mismas 52.500 



Subtotal componente 1 142.500 



1.4 Costos de administración del BID 7.500 



Total 150.000 



 











 



 



 



 



 



n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto 



con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el 



cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo. 



La presente CTNR no se vincula con un programa o proyecto con financiamiento 



externo en preparación o en ejecución. 



 



o. Ficha Técnica Resumen. 



Detalle Datos 



Denominación 
Apoyo a comunidades de práctica gubernamentales para una 
respuesta integral a los desafíos de COVID-19 en Argentina 



Organismo Financiero 
Internacional 



 BID 



Ejecutor  BID 



Beneficiario  Ministerio de Salud de la Nación 



Modalidad  CTNR 



Ubicación y alcance 
geográfico 



 República Argentina, alcance nacional 



Sector  Salud 



Vinculación con Líneas 
de Crédito existentes 



 No 



Objetivo 



Apoyar la consolidación y expansión de una comunidad de 
prácticas para fomentar la colaboración y el intercambio de 
conocimientos entre los gobiernos subnacionales para identificar, 
adaptar y ampliar las mejores prácticas para promover una 
respuesta más integrada al COVID-19, y reducir la fragmentación 
entre diferentes estados, provincias y municipios. 



Componentes y 
Actividades 



1. Diseño e implementación de una comunidad de práctica. 
1.1 Armado y realización de los seminarios 
1.2 Consolidación de las experiencias y armado de propuesta de 



mejoras de políticas en salud para implementar en las 
jurisdicciones. 



1.3 Realización de evaluaciones y documentación de las mismas. 



 
Resultados Esperados 
  



 Realización de seminarios, el material de los seminarios y 
propuestas de nuevas medidas a implementar por los 
gobiernos subnacionales. 



 Informes con las medidas implementadas y la evaluación 
de las mismas. 



Riesgos (si aplica 
únicamente) 
  



 N/A 



Plazo  



Duración  12 meses 



Aprobación   



Inicio   



Cierre   











 



 



 



 



 



Monto 
(U$S) 



Monto   U$S 150.000 



Planificación 
Semestral 
Prevista 
(indicar 
ejecución 
financiera 
proyectada por 
cada semestre 
de acuerdo a la 
duración de la 
CT) 



I Sem (20%): U$S 70.000;  
II Sem (20%): U$S 70.000,  
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